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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ORDEN de 28 de septiembre de 1998, por la
que se regulan las operaciones de segregación y
reconstitución del principal y cupones de los valores
de Deuda Pública de la Junta de Andalucía emitidos
al amparo del Programa de Emisión de Bonos y
Obligaciones.

El Decreto 185/1998, de 22 de septiembre, establece
la posibilidad de llevar a cabo operaciones de segregación
y reconstitución del principal y cupones de los valores de Deuda
Pública de la Junta de Andalucía emitidos al amparo del Pro-
grama de Emisión de Bonos y Obligaciones, autorizando, en
su Disposición Final Primera, a la Consejera de Economía
y Hacienda a dictar cuantas disposiciones sean necesarias
en orden a su ejecución, y en especial para regular las men-
cionadas operaciones.

Por otra parte, con el objetivo de hacer efectiva la exo-
neración de retención que prevé el artículo 57, letra x), del
Real Decreto 537/1997, de 14 de abril, por el que se aprueba
el Reglamento del Impuesto sobre Sociedades, respecto de
los rendimientos obtenidos por los sujetos pasivos de dicho
Impuesto procedentes de valores que tengan la condición de
segregables, se hace preciso establecer un procedimiento para
su abono que, además, sea similar al regulado para la Deuda
del Estado por la Orden de 19 de junio de 1997, del Ministerio
de Economía y Hacienda, en aras a homogeneizar la operativa
de la Central de Anotaciones en Cuenta del Banco de España.

En esta misma línea, se atribuye a las Entidades Gestoras
del Mercado de Deuda Pública en Anotaciones la aplicación
e ingreso de las retenciones a cuenta que, en su caso, proceda
efectuar en el momento del reembolso de activos de rendi-
miento implícito procedentes de la segregación de cupones
y principales de Bonos y Obligaciones de la Junta de Andalucía,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 del Real
Decreto 505/1987, de 3 de abril, en la redacción dada por
el Real Decreto 536/1997, de 14 de abril, y conforme a lo
dispuesto en la Disposición Adicional Primera del Real Decre-
to 1009/1991, de 21 de junio.

En su virtud, de conformidad con la autorización conferida
en la Disposición Final Primera del Decreto 185/1998, de
22 de septiembre,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
La presente Orden tiene por objeto la regulación de las

operaciones de segregación y reconstitución del principal y
cupones de los valores de Deuda Pública de la Junta de Anda-
lucía emitidos al amparo del Programa de Emisión de Bonos
y Obligaciones, autorizado mediante Decreto 85/1998, de 21
de abril, y en virtud de lo dispuesto en el Decreto 185/1998,
de 22 de septiembre.

Artículo 2. Definiciones.
A los efectos de la presente Orden, se entenderá por:

a) Segregación: Operación por la que se da de baja en
la Central de Anotaciones un Bono segregable, asentándose
en su lugar nuevos valores con rendimiento implícito, pro-
cedentes, respectivamente, de los flujos de caja correspon-
dientes a sus cupones y el principal de dicho Bono.

b) Reconstitución: Operación inversa a la anterior, en vir-
tud de la cual se dan de baja en la Central de Anotaciones

todos los valores con rendimiento implícito vivos procedentes
de cada uno de los flujos de caja de un Bono segregable,
dándose de alta, en contrapartida, el citado Bono.

c) Principal segregado: Valor con rendimiento implícito
procedente del flujo de caja correspondiente al principal de
un Bono segregable.

d) Cupón segregado: Valor con rendimiento implícito pro-
cedente del flujo de caja correspondiente a un cupón de un
Bono segregable.

e) Bono segregable: Bono u Obligación de la Junta de
Andalucía para el que la Dirección General de Tesorería y
Política Financiera de la Consejería de Economía y Hacienda
haya fijado la posibilidad de llevar a cabo operaciones de segre-
gación y reconstitución de sus flujos de caja en los términos
establecidos en la presente Orden.

Artículo 3. Atribución de carácter segregable.
Las referencias de Bonos y Obligaciones de la Junta de

Andalucía con la calificación de Bonos segregables serán exclu-
sivamente aquellas que la Dirección General de Tesorería y
Política Financiera de la Consejería de Economía y Hacienda
declare expresamente como tales en la Resolución por la que
se convoque su primera subasta, o en la que se concreten
las condiciones de la emisión con carácter previo a su puesta
en circulación.

Será dicha Dirección General la encargada de determinar
el momento a partir del cual se podrán realizar las operaciones
de segregación y reconstitución de valores, pudiéndose esta-
blecer como requisito el que la emisión en cuestión tenga
en circulación un volumen nominal mínimo determinado.

Artículo 4. Requisitos.
Las operaciones de segregación y reconstitución habrán

de cumplir los siguientes requisitos:

a) Unicamente podrán realizarse operaciones de segre-
gación y reconstitución de Bonos segregables a partir del
momento que determine la Dirección General de Tesorería
y Política Financiera de la Consejería de Economía y Hacienda.

b) Los saldos nominales, tanto de los principales segre-
gados como de los cupones segregados, quedarán registrados
en la Central de Anotaciones bajo un código de valor específico.

c) La Central de Anotaciones cuidará de que el importe
total en circulación de cada código-valor representativo de
cupones segregados sea la cantidad que corresponda a los
intereses de los Bonos segregables que tengan la misma fecha
de vencimiento de cupones y se encuentren segregados.

d) La Central de Anotaciones cuidará de que la suma
de los nominales de los principales segregados y del nominal
de los Bonos segregables no segregados de cada emisión coin-
cida en cada momento con el importe nominal de la corres-
pondiente emisión de Bonos segregables.

e) El valor nominal unitario de cada principal segregado
será de 10.000.000 de pesetas y el de cada cupón segregado
de 1.000 pesetas.

f) Serán fungibles entre sí los cupones segregados con
la misma fecha de vencimiento, aun cuando provengan de
diferentes referencias de Bonos segregables de la Junta de
Andalucía. No serán fungibles, sin embargo, los cupones segre-
gados con los principales segregados aun cuando su fecha
de vencimiento sea la misma. Tampoco serán fungibles entre
sí los principales segregados, salvo que procedan de la misma
emisión de Bonos segregables.
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g) La reconstitución de un Bono segregable requerirá,
en todo caso, la adquisición de un importe nominal de principal
segregado de dicho Bono segregable equivalente al nominal
que se pretenda reconstituir.

h) Las operaciones de segregación y reconstitución de
Bonos segregables de la Junta de Andalucía sólo podrán cur-
sarse a la Central de Anotaciones por aquellas Entidades Ges-
toras del Mercado de Deuda Pública en Anotaciones que auto-
rice la Dirección General de Tesorería y Política Financiera
de la Consejería de Economía y Hacienda, siendo necesario
con carácter previo que dichas Entidades acrediten la capa-
cidad técnica necesaria para efectuar dichas operaciones.

i) Cada operación de segregación o reconstitución de
Bonos segregables deberá referirse a un importe nominal míni-
mo del Bono segregable de 50.000.000 de pesetas. Los impor-
tes adicionales deberán ser múltiplos de 10.000.000 de
pesetas.

j) Cualquier persona física o jurídica podrá ser titular de
Bonos segregables, principales segregados y cupones segre-
gados.

k) El importe nominal mínimo de las operaciones rea-
lizadas con principales segregados y cupones segregados entre
titulares de cuenta en la Central de Anotaciones será el que
en cada momento tenga establecido el Servicio Telefónico del
Mercado de Dinero. Cuando se trate de operaciones en que
intervengan terceros, el importe nominal mínimo por operación
será de 10.000.000 de pesetas para los principales segre-
gados y 1.000.000 de pesetas para los cupones segregados.
Los importes adicionales en ambos casos deberán ser múltiplos
de los valores unitarios de cada tipo de valor.

l) En ningún caso las tenencias de principales segregados
o cupones segregados podrán ser inferiores a 10.000.000
y 1.000.000 de pesetas, respectivamente.

Artículo 5. Remisión de información.

La Central de Anotaciones informará a la Dirección General
de Tesorería y Política Financiera de la Consejería de Economía
y Hacienda, con la periodicidad que de mutuo acuerdo se
determine, de la parte de cada referencia de Bonos segregables
de la Junta de Andalucía que en cada momento se encuentre
efectivamente segregada.

Artículo 6. Pago de intereses y reembolsos.

Los pagos realizados por la Dirección General de Tesorería
y Política Financiera de la Consejería de Economía y Hacienda
a los titulares de los cupones segregados al vencimiento de
los cupones, y de los principales segregados a la amortización
del Bono segregable, producirán el mismo efecto liberatorio
y solutorio para el emisor que si se hubieren realizado a los
titulares de los Bonos segregables o de sus cupones.

Artículo 7. Régimen de retenciones.

1. Cuando se produzca la transmisión o el reembolso
de principales segregados y cupones segregados cuya titu-
laridad corresponda a sujetos pasivos del Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas, serán las Entidades Gestoras
del Mercado de Deuda Pública en Anotaciones que intervengan
en la transmisión o el reembolso las encargadas de practicar
e ingresar la retención que proceda.

2. Al cierre del mercado del día anterior al pago del cupón
de referencias de Bonos segregables, las Entidades Gestoras
presentarán ante la Dirección General de Tesorería y Política
Financiera de la Consejería de Economía y Hacienda, a través
de la Central de Anotaciones, una declaración en la que se
indicará, para cada referencia de Bono segregable:

Importe nominal no segregado en poder de titulares suje-
tos al Impuesto sobre Sociedades.

Importe nominal de cupones segregados con vencimiento
en dicha fecha en poder de titulares sujetos al Impuesto sobre
Sociedades.

Importe nominal no segregado en poder de titulares suje-
tos al Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

Importe nominal de cupones segregados con vencimiento
en dicha fecha, en poder de titulares sujetos al Impuesto sobre
la Renta de las Personas Físicas.

3. Dentro de los treinta días naturales siguientes al ven-
cimiento del cupón, las Entidades Gestoras presentarán ante
la Dirección General de Tesorería y Política Financiera de la
Consejería de Economía y Hacienda, a través de la Central
de Anotaciones, una relación detallada de los titulares sujetos
al Impuesto sobre Sociedades, identificados por su razón social
y domicilio, número de identificación fiscal, importe nominal
de la inversión y su correspondiente rendimiento bruto, cuando
se trate de Bonos sin segregar, o importe nominal de la inver-
sión cuando se trate de cupones segregados.

4. La Central de Anotaciones, tan pronto como reciba
la relación detallada de los titulares a que se refiere el apar-
tado 3 precedente, abonará a los titulares sujetos pasivos del
Impuesto sobre Sociedades, con cargo a la cuenta que para
atender el servicio financiero de la Deuda Pública tiene la
Junta de Andalucía abierta en dicha Institución, el importe
correspondiente a la retención practicada a los mismos, rin-
diendo inmediata cuenta a la citada Dirección General de los
importes abonados a las Entidades Gestoras por este concepto,
adjuntando a su certificación la información recibida de las
Entidades Gestoras.

5. La Central de Anotaciones abonará a las Entidades
Gestoras, con cargo a la cuenta mencionada en el apartado 4
anterior, el importe correspondiente a la retención practicada
a los titulares de cupones segregados que sean sujetos pasivos
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, con objeto
de que dichas Entidades procedan a su ingreso en el Tesoro.

6. Por lo que respecta a las tenencias por cuenta propia
de Bonos segregables de las referencias que paguen cupón
o de cupones segregados con esa fecha de vencimiento man-
tenidas por titulares de cuenta, el Banco de España abonará
de oficio, con cargo a la misma cuenta mencionada en el
apartado 4 de este artículo, los importes retenidos, rindiendo
a continuación cuenta a la Dirección General de Tesorería
y Política Financiera de la Consejería de Economía y Hacienda
de los impuestos abonados con detalle de sus perceptores.

Disposición Final Primera. Autorización de las actuaciones
de ejecución.

Se autoriza al Director General de Tesorería y Política
Financiera de la Consejería de Economía y Hacienda a adoptar
cuantas actuaciones sean necesarias para la ejecución de esta
Orden.

Disposición Final Segunda. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Santiago de Chile, 28 de septiembre de 1998

MAGDALENA ALVAREZ ARZA

Consejera de Economía y Hacienda
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CONSEJERIA DE SALUD

CORRECCION de errores del Decreto 159/1998,
de 28 de julio, por el que se regula la prestación de
determinados medicamentos con cargo a fondos pro-
pios de la Comunidad Autónoma de Andalucía (BOJA
núm. 91, de 13.8.98).

Advertido errores en el Decreto de referencia, a conti-
nuación se transcriben las oportunas rectificaciones:

En la página núm. 10.384, en las dos últimas líneas
de la columna izquierda, donde dice: «885491 Belmalax
66.75% 200ML Solución», debe decir: «660704 Belmalax
66.75% 200ML Solución», donde dice: «885509 Belmalax
66.75% 800 ML Solución, debe decir: «660712 Belmalax
66.75% 800ML Solución».

En la página núm. 10.385, en la última línea de la colum-
na izquierda, donde dice: «988117 Dinoven 445 MG 30 G
Gel» , debe decir: «988717 Dinoven 445 MG 30 G Gel».

En la página núm. 10.386, en la línea trigésimo primera
de la columna izquierda, donde dice: «654964 Menaderm
1% 30 G Ungüento», debe decir: «654954 Menaderm 1%
30 G Ungüento».

En la página núm. 10.389, en la línea vigésimo cuarta
de la columna izquierda, donde dice: «722661 Brota Rectal
10 supositorios adultos», debe decir: «722611 Brota Rectal
10 supositorios adultos».

Sevilla, 28 de julio de 1998

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 11 de septiembre de 1998, de
la Universidad de Granada, por la que se nombra a
don José Chacón Montero Catedrático de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión correspon-
diente que ha juzgado el concurso para proveer la plaza del
Cuerpo de Catedráticos de Universidad en el Area de Cono-
cimiento de Ingeniería del Terreno, convocada por Resolución
de la Universidad de Granada de fecha 2.9.97 (Boletín Oficial
del Estado de 27.10.97), y teniendo en cuenta que se han
cumplido los trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido en
el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre), artículo
4 del Real Decreto 898/1985, de 30 de abril (BOE de 19
de junio), y artículos 139 a 143 de los Estatutos de esta
Universidad, ha resuelto aprobar el expediente del referido
concurso y, en su virtud, nombrar a don José Chacón Montero
Catedrático de esta Universidad, adscrito al Area de Cono-
cimiento de Ingeniería del Terreno.

El citado Profesor ha quedado adscrito al Departamento
de Ingeniería Civil.

Granada, 11 de septiembre de 1998.- El Rector, Lorenzo
Morillas Cueva.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 16 de septiembre de 1998, de
la Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir puesto de trabajo de libre desig-
nación en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y en el Decreto 56/1994,
de 1 de marzo, de atribución de competencias en materia
de personal, esta Viceconsejería, en virtud de las competencias
que tiene delegadas por Orden de 16 de mayo de 1994 (BOJA
núm. 72, de 20.5.94), anuncia la provisión de puesto de
trabajo de libre designación, con sujeción a las siguientes
bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de
Economía y Hacienda, se presentarán dentro del plazo de quin-
ce días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publi-
cación en el BOJA de la presente Resolución, en el Registro
General de la Consejería de Economía y Hacienda, en Sevilla,
C/ Juan A. Vizarrón, s/n, Edificio Torretriana, sin perjuicio de
lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto
que se solicita, acompañando «curriculum vitae» en el que
se hará constar el número de registro de personal, cuerpo
de pertenencia, grado personal consolidado, títulos académi-
cos, puestos de trabajo desempeñados, y cuantos otros méritos
se relacionen con el contenido del puesto que se solicite.


